
EXPEDIENTE NO. 2020-00125. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con la consulta general de 

títulos de depósito judicial realizada en el Portal WEB 

Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia por el escribiente Roberto Gòmez, por número de 

cédula del(la) demandante y número del proceso, no obran 

consignaciones de títulos para el proceso, esta operadora 

judicial deniega la petición de la parte actora. Asimismo, se 

niega la petición de la parte demandada, toda vez que, no es 

función del despacho requerir a las partes en los procesos 

ordinarios para el pago de las obligaciones.   

 

Una vez en firme lo anterior, vuelvan las diligencias al 

ARCHIVO. 

 

 

NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE. 

  

 
LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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